
22 :  Nacional� M A R T E S  1 8  d e  N O V I E M B R E  d e  2 0 0 8   :   EXCELSIOR

La Auditoría Superior de la Federación detectó que el Padrón de Beneficiarios de los Programas de Desarrollo Social permite el registro de personas sin confirmar datos como domicilio y fecha de nacimiento.  
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La cuestión social en méxico

metodología

La selección de los indicadores para 
elaborar esta investigación se ape-
gó a los siguientes criterios: 1) pro-
vienen de fuentes oficiales o de or-
ganismos internacionales; 2) son 
datos con representatividad nacio-
nal; 3) son datos con rastreabilidad, 
con la misma metodología en los 
últimos diez años. 

(*) Este texto se elaboró con material 
del Centro de Estudios e Investigación 
en Desarrollo y Asistencia Social.

Los resultados del Informe 2008 del Coneval dejan mal parada a la política social de nuestro país. De 119 programas 
sociales evaluados y que son operados por cinco secretarías, sólo 71% tiene identificado claramente el problema 
que atiende; únicamente 67% posee objetivos que corresponden a la solución de esos ámbitos y otro 59% no 
cuenta con indicadores claros que puedan ser monitoreados. Además, el Consejo advierte que aún existe dispersión 
entre los ámbitos de intervención de los apoyos, así como una importante falta de trabajo interinstitucional
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El pasado 8 de enero, el Centro de Es-
tudios e Investigación en Desarrollo y 
Asistencia Social (CEIDAS) presen-
tó una revisión de los pendientes de 
la política social en México. 

Se indicó que, con base en distin-
tas evaluaciones realizadas por or-
ganismos oficiales e independientes, 
existe una falta de coordinación en-
tre las instituciones del gobierno fe-
deral, y que se carece de una concer-
tación entre la Federación, las enti-
dades y los municipios para llevar a 
cabo los programas para garantizar 
los derechos humanos.

¿Quién hace la evaluación  
de los programas sociales?
En México hay dos fuentes de infor-
mación oficiales sobre el desempe-
ño de los programas, así como de la 
transparencia y eficacia en el ejerci-
cio de los recursos públicos. 

La primera es la Auditoría Su-
perior de la Federación (ASF), ór-
gano coadyuvante de la Cámara de 
Diputados para la revisión e inte-
gración de la cuenta pública federal, 
así como en la realización de audi-
torías específicas a solicitud del ór-
gano legislativo. 

El segundo es el Consejo Nacio-
nal de Evaluación de la Política So-
cial (Coneval), órgano creado por la 
Ley General de Desarrollo Social y 
el cual es responsable de medir, de 
manera multivariable, la pobreza y 
la desigualdad, así como de revisar 
y evaluar los principales programas 
para el desarrollo social en México.

Una de las limitaciones que tie-
ne la ASF es que sus evaluaciones y 
acciones de fiscalización se realizan 
a petición expresa de la Cámara de 
Diputados, lo cual impide tener eva-
luaciones que permitan la compara-
bilidad del desempeño institucional 
y presupuestal año con año 

Aun con ello, con la información 
disponible, la Auditoría detectó en 
sus resultados de la cuenta pública 
2006 —que es la más reciente que ha 
concluido— que: 

A) La Secretaría de Desarrollo 
Social (Sedesol) omitió incluir en el 
Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración y en la cuenta pública, las me-
tas, indicadores y objetivos del Pa-
drón de Beneficiarios de los Progra-
mas de Desarrollo Social (PBPDS).

B) No integró el PBPDS como ins-
trumento para homologar y simplifi-
car la operación de los programas.

C) Se detectó que el Padrón permi-
te el registro de beneficiarios sin da-
tos, es decir, sin domicilio, nombres, 
apellidos o fecha de nacimiento.

D) No es posible mantener ac-
tualizada la información del Padrón, 
pues éste no funciona como un repo-
sitorio de datos. 

E) La Sedesol no cumplió con los 
objetivos del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Social, para 
garantizar mediante el Padrón hacer 
eficiente el otorgamiento de los sub-
sidios, garantizar el cumplimiento de 
las reglas de operación, focalizar co-
rrectamente y evitar la duplicidad en 
la entrega de los apoyos.

Por su parte, el Coneval publi-
có el informe “Evaluación de la po-
lítica de desarrollo social en México 
2008”, dirigido a examinar la con-
sistencia y resultados de 119 progra-
mas sociales, aplicados a nivel fede-
ral, destacando cinco dependencias 
que concentran el mayor número de 
programas: la Secretaría de Agricul-
tura (Sagarpa), la Secretaría de Edu-
cación Pública (SEP), la Secretaría 
de Salud (Ssa), la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público (SHCP) y la 
propia Sedesol. 

Dicha evaluación se enfoca en te-
mas que van desde el diseño de pro-
gramas, su operación, y la evaluación 
de sus resultados. A partir de éstos se 
desprenden recomendaciones. 

En general, hay dos ámbitos en los 
que se pueden sintetizar los datos del 
informe del Coneval: a) las recomen-
daciones sobre el diseño y operación 
de los programas y; b) las conclusio-
nes que pueden extraerse de los datos 
aportados sobre la pobreza.

Los resultados de la evaluación 
de los programas
Una de las principales conclusiones 
presentadas por el Consejo Nacio-
nal de Evaluación de la Política So-
cial consiste en señalar la necesidad 
de diseñar reglas de operación que 
reflejen con mayor claridad los ob-
jetivos y la consistencia de los pro-
cesos, pues de las evaluaciones rea-
lizadas, sólo 71% de los programas 
tiene identificado el problema que 
atiende y sólo 67% cuenta con ob-

jetivos que corresponden a la solu-
ción de dichos problemas. 

Aunado a ello, 59% de los pro-
gramas evaluados no cuenta con in-
dicadores claros, relevantes, econó-
micos y que se puedan monitorear.

Asimismo, los datos del Coneval 
indican que los programas sociales no 
están orientados a lograr resultados: 
65% no puede medir el nivel de logro 
de sus resultados esperados a cada 
nivel de objetivos; sólo la mitad tie-
ne un número suficiente de indicado-
res de desempeño; más de tres cuar-
tas partes de los programas evalua-
dos (79%) no establecen claramente 
cuáles son los resultados que esperan 
alcanzar y sólo 58% utiliza los resul-
tados de las evaluaciones para mejo-
rar su desempeño posterior.

En cuanto a los instrumentos pa-
ra la planeación, tres cuartas partes 
no cuentan con planes estratégicos a 
corto, mediano y largo plazo; 77% de 
los planes de los programas evalua-
dos no establece indicadores, metas, 
estrategias, políticas y programas de 
trabajo, junto con otro 73% que ca-
rece de mecanismos para establecer 
metas e indicadores; además de que 
77% no tiene una estrategia de cober-
tura de corto, mediano y largo plazo

Por otra parte, esos programas 
presentan deficiencias sobre la defi-
nición de la población objetivo y el 
grado de satisfacción de los benefi-
ciarios de los bienes o servicios que 
requieren. Así, expresado en porcen-
tajes, 53% no tiene definida la pobla-
ción que vive el problema que busca 
resolverse y sólo 24% lo cuantifica. 

Además, sólo poco más de la mi-
tad (54%) de los programas cuenta 
con instrumentos para medir el gra-
do de satisfacción de la población ob-
jetivo y sólo 37% de las mediciones 
de percepción consiste en informa-

ción objetiva. 
En cuanto a la evaluación de re-

sultados, sólo 26% de los programas 
revisados ha llevado a cabo evalua-
ciones externas que le permitan me-
dir su impacto; 42% de los programas 
recolecta información veraz y opor-
tuna sobre los indicadores que miden 
sus objetivos, y 36% de los programas 
ha demostrado adecuado progreso en 
alcanzar sus objetivos. 

Aunado a ello, el Consejo de Eva-
luación consideró en su informe que 
existe aún dispersión entre los ámbi-
tos de intervención de los programas, 
así como una importante falta de co-
ordinación institucional.

En consecuencia, permanece una 
importante dispersión de recursos en 
diversas secretarías y organismos, lo 
que puede provocar una atomización 
del gasto, falta de eficiencia, dupli-
cidad de programas, duplicidad en 
aparatos burocráticos y poca coordi-
nación entre las instituciones federa-
les, los estados y los municipios.

El Coneval señala, además, otra 
serie de recomendaciones emitidas, 
como la necesidad de mejorar la cali-
dad de los bienes y servicios ofrecidos  
a la población en pobreza; mejorar la 
cobertura del conjunto de acciones de 
la política social; medir la calidad de 
los bienes, servicios y cobertura, así 
como medir con instrumentos ade-
cuados el grado de satisfacción de la 
población atendida. 

Asimismo, recomienda construir 
un padrón universal integral que in-
cluya información sobre la población 
atendida por todos los programas y 
acciones de desarrollo social. 

La complejidad de la pobreza
La recesión económica global que 
inició a partir de 2006 y que ha lle-
gado a su punto crítico en los últi-

mos tres meses nos sitúa en una ma-
yor vulnerabilidad y, sobre todo, nos 
lleva a importantes retrocesos en los 
niveles de pobreza.

De acuerdo con cifras del Institu-
to Nacional de Estadística y Geogra-
fía (INEGI), 316 mil personas se in-
corporaron la población desocupada 
entre julio y septiembre de este año, 
con lo que se llegó a un millón 900 mil 
de personas desempleadas. 

Así, la tasa de desocupación de la 
población económicamente activa se 
elevó a 4.2% y 2.9 millones de per-
sonas, que en el tercer trimestre de 
2008 se encontraban subocupadas.

Por su parte, el Coneval estima 
que de los poco más de 15 millones 
de personas que se incorporaron a la 
población ocupada entre el año 1992 
y 2008, cinco millones 145 mil 42 lo 

hicieron en el sector formal, y diez 
millones 169 mil 898 lo hicieron en el 
sector informal.

Lo más grave es que, de acuer-
do con el Consejo, en el sector rural 
—que es donde se contabilizaron en 
2006 más de nueve millones de per-
sonas en pobreza alimentaria— el 
precio de la canasta básica alimen-
taria se incrementó, entre agosto de 
2006 y agosto del 2008, en 18%.

Si frente a esto, aduce el Coneval, 
no se incrementan en la misma pro-
porción los recursos que obtienen las 
familias, entonces la situación puede 
traducirse en mayor pobreza. 

En contraste, el incremento real 
por ingresos laborales de las familias 
más pobres en el sector rural, en el 
lapso que va de 1992 a 2008, ha cre-
cido sólo 3.8%. �


